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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Almussafes

2025/03079 Anuncio del Ayuntamiento de Almussafes sobre el nombramiento de
asesora y modificación de la fecha de la primera prueba (turno libre)
del proceso selectivo para cubrir en propiedad dos plazas de agente
de la Policía Local.

ANUNCIO
Por resolución de Alcaldía número 3.314/2024, de 19 de diciembre, en

relación al proceso selectivo para la cobertura en propiedad de (2) dos plazas de la
Escala Básica del Cuerpo de la Policía Local de Almussafes, categoría Agente,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase: Policía Local y sus auxiliares, grupo C, subgrupo C1; incluidas en la
Oferta de Empleo Público de los ejercicios 2021 y 2022, se aprobó la lista definitiva
de admitidos y excluidos, el Tribunal de selección y la fecha de celebración del primer
ejercicio para el turno libre y para el turno de movilidad, publicándose en el BOP
número 16, de 24 de enero de 2025.

Atendido que no se designó asesor/a del Tribunal para la prueba
psicotécnica, y que no se podrán realizar las pruebas físicas del turno libre de
agentes en la fecha publicada, se ha dictado Resolución de la Alcaldía n.º 725/2025,
de 12 de marzo, en la que se ha resuelto:

Primero.- Nombrar para las pruebas psicotécnicas como asesora del
tribunal de selección a Elena Pardo Bosch, Psicóloga del Ayuntamiento.

Segundo.- Modificar la fecha para la celebración del primer ejercicio, turno
libre: 

- Fecha: 22 de abril de 2025.

- Hora constitución del Tribunal: 08:00 horas.

- Hora citación a los opositores: 08:15 horas.

- Lugar: Avda. Cooperativa Agrícola, Nuestra Señora del Oreto, s/n (campo
de fútbol "Els Arcs") y Avda. Montortal (piscinas municipales) del municipio de
L'Alcudía.

Tercero.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la página web.

Cuarto.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno del Ayuntamiento en la
próxima sesión que se celebre.

Almussafes, 13 de marzo de 2025.—El secretario, José Vicente Ibor Ridaura.
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